
Auto interlocutorio No. 508 

Proceso.           V.S.  alimentos 

Demandante.   Gloria Estella Hernández 

Demandado.     Rubén Darío Correa Bolívar 

Radicado.          2022-00201 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Chinchiná, Caldas,  3 de octubre de 2022 

 

Dentro del proceso de la referencia, se ordenará Librar 

oficio a MIGRACIÓN COLOMBIA  Calle 53 No. 25 A-35 

barrio la Arboleda de Manizales, para que el demandado 

no pueda ausentarse del país sin prestar garantía 

suficiente que respalde el cumplimiento de la obligación 

alimentaria para su menor hija YERLI MANUELA. 

 

 

     NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

        MARIANA MONTOYA CASTAÑO 

                                        JUEZ 

 

 

 


